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AUTO SUSTANCIACIÓN 

  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA, QUINDÍO, ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

ASUNTO:  DESPACHO COMISORIO   

COMITENTE:  JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO VALLE  

RADICACIÓN:  76147400300320210025601 D.C 

 

En memorial que antecede, el subcomisionado ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE ARMENIA a través de la SECRETARÍA DE GOBIERNO Y CONVIVENCIA 

informan que el despacho comisorio No. 002 del 8 de febrero de 

2023 no reposa en su base de datos y por ello no es posible su 

devolución.  

 

De acuerdo a lo anterior y al revisar el expediente digital, 

se constata que en auto fechado el 24 de marzo de 2023, se 

solicitó a dicho subcomisionado la devolución del despacho 

comisorio No. 008 del 8 de febrero de 2023 sin diligenciar, y 

no el 002 de la misma fecha como erradamente lo interpretó; 

por ende, SE REQUIERE nuevamente  a fin de reiterarle que en 

el término de cinco días siguientes al recibo de la 

comunicación, deben proceder con la devolución del exhorto No. 

008 del 8 de febrero de 2023 sin diligenciar; ello en virtud a 

que el abogado EDUARDO CARDONA RUIZ, desiste de la diligencia 

secuestraria que fuera comisionada a éste despacho por el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA. 

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

EXPÍDASE Y REMÍTASE la comunicación respectiva a la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ARMENIA.    

 

Una vez se verifique la devolución del exhorto, por parte del 

subcomisionado, se oficiará al Juzgado comitente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

         

                                     

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

12 DE JULIO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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